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UEXO II bh

RESOLUCION de 23 de abril de 1990. de la Dirección
Gen.eral de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Fiat».
modelo 70·76 DTF.

ORDEf\' de 16 de abril de 1990 por la que se dispone se
clIlJlpla ('/1 .Im propios /álllillos la sl'/1fl'ncia dictada por la
l/{{Iicllciu .\'uciollal ('/1 '" r('curso contl'l1cioso-administra,

lirl' 1l1Í1I1('r() .J -:-./IN, .{,lIa/JUe.l/o flor drlll Eduardo Menén·
dc .''Úláre= l' don .low' Qllillfal1Q ,'!l'lIél1dc=.

TABLA SALARIAL PAIlA EL PDSOIIAL PIlDDUCTIVOoo. IIICDTIVO VARIA8LB Y/CDr. QUB LO VEItGA. DIsnuTAIIDO

Solicitada por «Fiatgeotech España, Sociedad Anónima», la homolo4
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia. a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
misma marca, modelo 70·65 M, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace publica la homologación
generica de los tractores marca «Fiat», modelo 70-76 DTF, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. '

Habiendose l.ÍJclado por la AUull.:lKia Nacional. con fecha 12 de
febrero de 199n. sentencia en el recurso contencioso·administrativo
número 47.lOQ interpuesto por don Eduardo Menendez Suárez y don
Jase Quintan:! i\lcnendez. sohre infracción cn materia de pesca marí·
tima. sentencin ,'l!ya parte dispmitivn dice así:

«Fallo: 1:.n UIL'lh,iún u todu 10 expuesto. la Sala de 10 Contencioso
Adminislrati\'o de L1 Audicncia I\J,j{"ional ha decidido:

Esllmar d P1C')l'lllC n:l'urso contcncioso-administrativo interpuesto
por el Procurador c10n Rodalfo G007ále7 García. en nombre y represen·
tación de don Eduardo Menendez Suárcz y de don José Quintana
Menéndez. con Ira la Resolución de 28 de abril de 1987 del Mmisterio
de Agricultura Pesca y --\1imentación, estimatoria parcialmente del
recurso de al,ada interpuesto contra la Resolución de 18 de junio
de 1984 de la Dirección General de Ordenación Pesquera. a que se
contraen las presentes actuaciones. porque el acto administrativo
recurrido incurre cn infracción del ordenamiento jurídico. y anular
parcialmente dicha Resolución en cuanto no se ajuste al siguiente
pronunciamiento:

Imponer a los recurrentes una multa en cuan tia de 175.000 pesetas.
confirmándola en todo 10 demás.

Sin hacer una cxpn:sa declaración de condena en costas.»

Este Minisleno ha ten·ido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto,

Madrid. 16 de abril de 199U.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director gener,,1 de Servicios. Felipe García Ortiz.

limo, Sr. Subsecretario,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA
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Jete de Taller
Haestro de Taller
Halll.tl:'o ::la.
Encarqado

Grupo '9PI!A1IOS

Oficial la. J.I.
Oficial l •.
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Oficial JI.
Zspaci .. lista
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Grupo : T'CNICOS TITULADOS

u:TIlIBUCIOII JUana GAltAllTIUDA.
(IIICLUIDO IV Y COA

oalin••nt. Proyectista
Oelineante la.
Oelineante 2a.
Calcador
~eproduetor de Plano.
Archivero Bibliotecario

Ingeniero. y Licenciados
Peritoa. Aparejadore. y
Cl:'aduado.
Pe~ito•• Aparejadore. y
Graduado. con l:'esp.
1'cnieo. Comerciales
T'enieo. Comereiale. 2a.

Grupo : rlCNICO 01 OFICINA

Grupo : TleNICOS TITULADOS

Inoeniaro! y Licenciado!
Paritos. Aparejador•• y
Graduado.
Parito.. Aparejador•• y
Graduados con r ••p.
T6enicos Co~.rci.l••
T'enicoa Comarcial•• 2•.
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